
  h 

un
 

O
 
V
w
.
 

3)
 

Ma
 

ml 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

[e
] ad
] 

E 

Escritura: 2016-17-01-30-P02792 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 

coracruran L 128, pe een LoS zo le 
. ARÍO ANDRADE ARELLANO 

ue dotado TRIGÉSIMO BP QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

OTORGA: LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD 

VIAL S.A. SAFENFORVIA 

POR USD$ 999.000 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí DOCTOR 

DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

..
 

CANTÓN QUITO, comparece el señor THOMAS JAN FALKOWSKI : 

FALKOWSKA, divorciado, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la compañía SAFETY ENFORCEMENT 

SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, como consta del 

AMísc. Di. Dario Andacdo Asellino 
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de nacionalidad alemana, inteligente en idioma castellano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocerles doy fe, en virtud de haberme 

presentado su cédula de identidad y autorizándome de conformidad 

con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y  cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me solicita que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que transcribo a continuación: 

“SEÑOR NOTARIO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley Notarial, sírvase autorizar una de aumento de capital de una 

compañía anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

este instrumento el señor don THOMAS JAN FALKOWSKI 

FALKOWSKA, a nombre y en representación de la compañía 

SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, 

en su calidad de Presidente y Representante Legal, tal como se 

desprende de la copia certificada del nombramiento que se adjunta 

como habilitante. Quien comparece es de nacionalidad alemana, 

inteligente en idioma castellano, residente de la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

actividad empresario y plenamente capaz para asumir derechos y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. 

SAFENFORVIA es una compañía constituida al amparo de las leyes 

de la República del Ecuador, mediante escritura pública autorizada por 

el Notario tercero del Cantón Quito, el día diecinueve de agosto de  
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dos mil trece, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día once de noviembre de dos mil trece; con un 

capital suscrito de mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

1000). DOS PUNTO DOS.- La Junta General Ordinaria de SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA reunida el 

día veinte de junio de dos mil dieciséis en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, resolvió por unanimidad su aumento de capital, 

reformar su estatuto social y reglamentó los términos para suscribir y 

pagar dicho incremento, tal y como consta en las cláusulas siguientes. 

Adicionalmente se reglamentó el plazo y la forma de pago, respetando 

para el efecto el pleno y cabal ejercicio del derecho de suscripción 

preferente en los términos que prevé el Artículo ciento ochenta y uno 

de la Ley de Compañías, tal y como consta en la copia certificada del 

acta respetiva que se incorpora como documento habilitante. 

Adicionalmente se autorizó al Presidente y Representante Legal para 

fijar el monto del aumento de capital conforme las acciones 

efectivamente suscritas, y definir los valores de la reforma del artículo 

sexto del estatuto social. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, a nombre y en representación de SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, en su 

calidad ya ¡invocada de Presidente y Representante Legal, 

respectivamente, declara: TRES PUNTO UNO.- Que se aumenta el 

capital de la compañía en la suma novecientos noventa y nueve mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 999.000), mediante la 

emisión de novecientas noventa y nueve mil (999.000) nuevas 

acciones, por lo tanto, se fija el nuevo capital de la compañía en UN 

MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US$ 1.000.000), dividido en un millón (1.000.000) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. TRES PUNTO 

DOS.- Este aumento de capital se pagó de la siguiente forma: i) 

compensación de créditos de los accionistas que mantienen 

registrados como aporte para futura capitalización; y, li) por utilidad 
  

no distribuida del ejercicio dos mil quince, tal y como consta 

detallado en el cuadro de integración y pago de capital y que se 

incorpora a este instrumento. TRES PUNTO TRES.- Se reforma los 

artículos sexto y séptimo del estatuto social vigente de la compañía 

conforme el siguiente texto: "ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de un millón de dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 1.000.000) dividido en un 

millón (1.000.000) de acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una”. “ARTÍCULO SÉPTIMO.- ACCIONES.- Las 

acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas desde 

el número cero cero uno (001), hasta el millón (1.000.000) inclusive. 

Cada acción será indivisible y conferirá a su titular todos los derechos 

y obligaciones establecidos por la Ley. De conformidad con la Ley de 

Compañías, la compañía podrá emitir acciones preferidas que no 

tendrán derecho a voto previa reforma estatutaria o aumento de 

capital, pero podrán conferir derechos especiales en cuanto al pago 

de dividendos y en la liquidación de la compañía. No se establece en 

estos estatutos limitación alguna a tales derechos de emisión”. 

CUARTA: DECLARACIONES.- El compareciente, en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de SAFETY ENFORCEMENT 

SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, ratifica y declara bajo 

juramento que las modificaciones al capital y por consiguiente en el 

estatuto social de la indicada compañía, son verídicas y responden a  



  

uy
 

WD 
0
 

JJ]
 
Q
U
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

POr: 
SOLGLO y 

su real situación jurídica, contable y financiera. Finalmente declara 

bajo juramento que la compañía se encuentra al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones con las instituciones públicas, en 

particular con el Instituto Ecuatoriano de Seguro Social, y finalmente 

declara que este instrumento público cumple con todas las 

formalidades legales previstas en la normativa vigente. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes que fueren requeridos que para la plena 

validez del presente instrumento.- firmado) FELIPE  DURINI 

ANDRADE - ABOGADO MATRICULA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que el comparecientes la ratifica 

en sus partes). Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída 

que les fue esta escritura integramente al otorgante por mí, el Notario, 

aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

=— f. 

ta Los 
THOMAS JAÑ FALKOWSKI FALKOWSKA 
ca. 

EL NOTARIO 

    (7 la 0) 

e Ll 
DR. DARÍO ANDRAD E ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

AM. De, 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1750157594 

Nombres del ciudadano: FALKOWSKI THOMAS JAN 
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. Firma válida E 
£ nd: Jorge" Troya Fuertes Digtaty signed pr so Os waLOO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018) 5 40 EcT 
2 Reason: Firma Eli 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 
    LS 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

E 
2398257 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo al Numeral 5 ocl Art 18 de la loy Notarial doy fa - que tas copas cue anieceÑe son 1 guales alos documentos 
presentados ante mi en ) neo 18 A60 2016 

  

      Dr. Darío AndradÉ Arellano. 
NOTARIO 

 



Quito DM 20 de junio de 2016 

Señor 
Thomas Jan Falkowski 
Ciudad.- 

De mu consideracion" 

La Junta General Ordinana de Accionistas de la Compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. 
SAFENFORVIA realizada el día 20 de ¡unio de 2016, resolvió por unanimidad elegirto a Usted como PRESIDENTE de 
la compañía, para un periodo estatutano de dos años. con las almbuciones y deberes que le confiera la Ley y el Estatuto 
Social de la Compañía 

Son atribuciones y deberes del Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial y además todas las 
atribuciones y deberes inherentes a su cargo en especial las establecidas en el Estatuto Social. En caso de 
ausencia temporal podrá ser subrogado en su orden por el Gerente General o el Presidente del Directorio 

La compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A, SAFENFORVIA se constituyo por escritura pública 
celebrada el 19 de agosto de 2013 ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito Doctor Roberto 
Salgado Salgado y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Canión Quito el 11 de noviembre de 2013 

Debidamente autorizado por ta Junta General de Accionistas para otorgar el presente nombramiento 

  

Jaiñís Pástellaños Suárez 
Secretano Ag-hoc de la Junta 

Aceptación Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 
de la compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S A SAFENFORVIA Quito 20 de junto de 2016 

AS) a, as a 

Thomas Jan Falkowski 
PRESIDENTE 
CC. 1750157594 

eforma de Estatutos: Nolens Sexta Escriura nro 2915-17-07 -03-P-98341 
2215 nsoña er el Regiswo wersart de Gullo el 22 9e D ciembr     
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27559 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9395 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 4 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FALKOWSKI THOMAS JAN / 
IDENTIFICACIÓN 1750157594 y 
CARGO: PRESIDENTE £ 
PERIODO(Años]): 2   
  

  

- 2. DATOS ADICIONALES: 

- CONST: RM Hi 4389 DEL 11/11/2013.- NOT.3 DEL 19/08/2013 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

“FECHA DH EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MIES DE JUNIO DE 2016 

( - 0 Ne 
DRA. cnn CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- aa2915 

  

REGISTR ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL, > 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo a: Numeral 5 cel Art. 18 de la ley Notarial, doy fe 

que les copias cue artecegg son Iguales a] P AE 
presentados ana mien loja(s) 

Quito a, Página 1 de 1 

   
    ndr d Dr. a pe 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

(CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2016) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las 17H25 del día 20 de junio de 
2016, en el Auditorio del Edificio COSIDECO, ubicado en la Av. 6 de Diciembre 
N31-89, entre calles Whymper y Alpallana, piso 6, previa segunda convocatoria 
realizada por la presidencia de SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. 
SAFENFORVIA, publicada en el Diario La Hora, página C13, edición 
correspondiente al día sábado 11 de junio de 2016, se reúnen los accionistas de la 
compañía, que representan el 97% del capital social suscrito y pagado. Se 
encuentran presentes la señora Mónica del Carmen Páez Egúez y el señor 
Roberto David Calvache Páez, quienes comunican que han formalizando sus 
renuncias a los cargos de Presidente y Gerente General, respectivamente. En 

consecuencia la Junta General designa al señor César Guerra Gallegos como 
Presidente ad-hoc y como Secretario ad-hoc al señor Jaime Castellanos Suárez, 
quien se encuentra presente. Inmediatamente se declara instalada esta Junta 
General Ordinaria de Accionistas, para cuyo efecto se certifica la lista de 
asistentes debidamente acreditados, la misma que se incorpora al expediente, y el 
Presidente Ad-hoc dispone que por Secretaria se dé lectura de la convocatoria: 
“SEGUNDA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD 
VIAL S.A. De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y Estatutos 
de la Compañía, se convoca a los señores accionistas de manera especial al 

señor Darío Vizcaíno en su calidad de Comisario Principal a la Segunda 
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas que se realizará el día 
lunes 20 de junio de 2016 a las 17h00, en el Auditorio del Edificio COSIDECO, 

ubicado en la Av. 6 de Diciembre N31-89, entre Whymper y Alpallana, piso 6, para 
tratar el siguiente orden del día: 1. Conocimiento y resolución de la Junta General 
sobre los Estados Financieros Restablecidos, correspondientes al año 2014. 2. 
Conocimiento y resolución de la Junta General sobre los informes de la 
Administración, Comisario, Auditores Externos y Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del 2075. 3. Resolución sobre el destino 

de utilidades del ejercicio económico del 2015. 4. Aumento del Capital Social y 
Reforma de los Estatutos de la Compañía. 5. Nombramiento y designación de un 
Director Principal de fa Compañía. 6. Nombramiento y designación del Comisario 
Principal y Suplente de la Compañía para el ejercicio 2016 y fijar su remuneración. 
7. Nombramiento y designación del Auditor Externo de la Compañía para el 
ejercicio económico 2016 y fijar su remuneración. Los informes de la 

Administración, Comisario y Auditores Externos, así como los Estados Financieros 
de SES, correspondientes al ejercicio económico 2014 y 2015, se encuentran a 
disposición de los señores accionistas en las oficinas de la Empresa, en la ciudad 
de Quito. Por medio de la presente y dando cumplimiento a lo establecido en el 

  

 



GobuyUB, 

artículo 237 de la Ley de Compañlas, en esta Segunda Convocatoria, se reunirá 
con el número de accionistas presentes de conformidad con la Ley. Quito, 11 de 
junio de 2016 EL PRESIDENTE” Concluida la lectura, previo a tratar el primer 
punto del orden del día, el señor Emanuel Carrasco Vásconez, accionista de la 
compañía, solicita la palabra y manifiesta en conformidad con el Art, 270 de la Ley 
de Compañías, en cualquier momento la Junta General puede adoptar la 

resolución de separar a los administradores. Por lo que, considerando lo ocurrido 
con anterioridad respecto a los nombramientos de todos los administradores, y 
sin que ello implique su aceptación o convalidación, mociona remover a los 

Miembros del Directorio, a la Presidenta y al Gerente General, y ratificar la 
designación como Miembros del Directorio a: i) César Guerra Gallegos; ii) 
Diego Ordóñez Crespo; iii] Diego Ordóñez Chiriboga; iv) Juan Carlos 
Rodríguez Rosero v) Ricardo Vásconez Fregonese; vi) Renata Fregonese 
Sánchez; y, vil) Thomas Jan Falkowski. Como Presidente de la compañía, se 
designa al señor Thomas Jan Falkowski con todas las atribuciones previstas para 
este cargo en el estatuto social y en la Ley. Puesta la moción a consideración, 
esta es aprobada por unanimidad, autorizando al Secretario ad-hoc de esta Junta 
General para la emisión de los nombramientos respectivos, tanto de los miembros 

del Directorio, como del Presidente, para los fines legales consiguientes y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. Continuando, con el orden 
del día, tratando el primer punto que se refiere al “Conocimiento y resolución 
de la Junta General sobre los Estados Financieros Restablecidos, 

correspondientes al año 2014”, solicita la palabra el señor Thomas Jan 
Falkowski, quien manifiesta que fue preciso reestablecer los estados financieros 
de la compañía del año 2014, como consecuencia de una serie de irregularidades 

que fueron detectadas por la actual administración. Por lo expuesto, mociona la 
aprobación de los balances reestablecidos, y que la administración de la 
compañía, evalúe el inicio de las acciones legales del caso para resarcir los daños 

y perjuicios ocasionados. Puesta la moción a consideración de la Junta, ésta es 
aprobada por unanimidad. Tratando el segundo punto del orden del día, que se 
refiere al “Conocimiento y resolución de la Junta General sobre los informes 

de la Administración, Comisario, Auditores Externos y Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del 2015”, por secretaria se da lectura 
a los informes correspondientes, no obstante fueron puestos a consideración de 
todos los accionistas con la debida antelación. Luego de un breve intercambio de 
opiniones al respecto, el señor Diego Ordóñez Crespo mociona la aprobación de 
los informes de la administración, auditoría externa y estados financieros. 
Sometida la moción para su aprobación, ésta es aprobada por unanimidad de 
votos habilitados. Respecto al informe del Comisario, se observa que éste no 
cumple con los requisitos legales y estatutarios previstos, además de contener una 
serie de inconsistencias ajenas a la realidad sobre el manejo de la compañía, por 
lo que se mociona su conocimiento y desaprobación, dejando constancia que esta 
Junta observa su inconformidad respecto a su contenido por las razones 
expuestas. Luego de un intercambio de opiniones al respecto, se somete a 

  

      
   



    

votación la moción, la cual es aprobada por unanimidad. De igual manera, en 
cuanto a los estados financieros del ejercicio 2015, éstos quedan expresamente 
autorizados por unanimidad de votos habilitados de la Junta. Tratando el tercer 
punto del orden del día, referente a la “Resolución sobre el destino de 

utilidades del ejercicio económico del 2015”, por secretaría se deja constancia 
sobre este asunto, tal y como consta en el informe de administración, en donde se 
deja constancia que éstas ya fueron distribuidas, quedando un saldo por distribuir 

a los accionistas. Solicita la palabra el señor Diego Ordóñez Crespo, quien 
mociona la aprobación de la distribución conforme lo expuesto, y que el saldo se 
contabilice como utilidad del ejercicio a prorrata de la participación de los 
accionistas en el capita! de la compañía. Luego de un breve intercambio de 
opiniones al respecto, la moción es aprobada por unanimidad. Tratando el cuarto 
punto del orden del día, atinente al “Aumento del Capital Social y Reforma de 
los Estatutos de la Compañía”, con el propósito de fortalecer la situación 
económica de la compañía, el señor Diego Ordóñez eleva a moción un aumento 
del capital social suscrito y pagado por la suma de hasta novecientos noventa y 
nueve mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 999.000,00), mediante 

la emisión de hasta novecientos noventa y nueve mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
reglamentando que el pago de las acciones que de este aumento de capital se 
suscriban deberá ser solucionado en su totalidad, es decir en su ciento por ciento, 

en numerario, mediante compensación de los créditos que los accionistas 

mantienen registrados como aporte para futura capitalización en la contabilidad y 
utilidad no distribuida del ejercicio 2015, de SAFETY ENFORCEMENT 
SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA al momento de la suscripción. Los 

accionistas interesados podrán ejercer su derecho preferente de suscripción, 
conforme lo prevé el Art. 181 de la Ley de Compañías, dentro de los treinta días 
posteriores a la publicación del aviso. Si dentro de los 30 días para el ejercicio del 
derecho preferente de suscripción, quedare un remanente de acciones no 
suscritas, éstas podrán ser suscritas Únicamente por los otros accionistas y 

pagadas en los mismos términos y condiciones dentro de los siguientes cinco días. 

Cumplido el plazo de cinco días aquí señalado, entonces el aumento será 
solamente por el monto a que asciendan las acciones efectivamente suscritas y 
pagadas, por lo que la Junta General autoriza al Presidente para fijar la cuantía 
exacta del aumento, según el número de acciones efectivamente suscritas en los 

términos indicados, y por lo tanto mociona la respectiva reforma de los artículos 
sexto y séptimo del estatuto social, conforme el siguiente texto: “ARTÍCULO 
SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito de la compañía es de 
(deberá consignarse el valor total a que ascienda el capital actual más la totalidad 
del valor nominal de las acciones ordinarias y nominativas que se suscriban en el 
aumento de capital) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$), 
dividido en (deberá consignarse el valor total a que asciende el número de 
acciones actuales más aquellas que se suscriban en el aumento de capital ) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

  

  

 



    

CULT 

(US$ 1) cada una” “ARTÍCULO SEÉPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones serán 
ordinarias y nominativas y estarán numeradas desde el número (deberá 
consignarse el valor total a que asciende el número de acciones actuales más 
aquellas que se suscriban en el aumento de capital) inclusive. Cada acción será 
indivisible y conferirá a su titular todos los derechos y obligaciones establecidos 
por la Ley. De conformidad con la Ley de Compañías, la compañía podrá emitir 

acciones preferidas que no tendrán derecho a voto previa reforma estatutaria o 

aumento de capital, pero podrán conferir derechos especiales en cuanto al pago 

de dividendos y en la liquidación de la compañía. No se establece en estos 
estatutos limitación alguna a tales derechos de emisión” Puesta la moción a 

consideración de la Junta General y luego de un breve intercambio de opiniones, 
ésta es aprobada por unanimidad, autorizando adicionalmente al Presidente de 
SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVÍA para que 
instrumente, formalice y cumpla las resoluciones aquí adoptadas conforme con las 
disposiciones estatutarias y legales aplicables. Tratando el quinto punto de! 
orden del día, que se refiere al “Nombramiento y designación de un Director 
Principal de Ja Compañía”, el señor Thomas Jan Falkowski, explica que al 
momento no es pertinente el tratamiento de este punto, considerando que en esta 
misma Junta, se separó a quienes fungían como directores, y se ratificó la 

designación del directorio. Luego de un breve .intercambio de opiniones al 
respecto, la moción es aprobada por unanimidad. Tratando el sexto punto que se 
refiere al “Nombramiento y designación de! Comisario Principal y Suplente de 

la Compañía para el ejercicio 2016 y fijar su remuneración. del orden del día”, 
el señor Diego Ordóñez mociona a Margarita Carrera y Sergio Suntaxi, como 
Comisarios Principal y Suplente, respectivamente, y que la remuneración anual, 
para quien realice la función de fiscalización y presente los informes que 
legalmente corresponde, ascienda a la suma anual de US$ 1.000,00 más IVA, 
Luego de un breve intercambio de opiniones al respecto, la moción es aprobada 
por unanimidad. Finalmente, tratando el séptimo punto del orden del día, el 
señor Diego Ordóñez mociona a DELOITTE £ TOUCHE para .que realice la 
auditoría externa de la compañía, y se delegue a Presidente para que negocie su 
contrato de prestación de servicios y honorarios profesionales. No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidefite levanta la sesión, siendo las 19h10. 

    Secretario ad-hoc 

       



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

Porcentaje Aumento de Capital Aumento de Capital . Nuevo 
Accionista Capital actual | delcapital | (utilidad no distibulea |  [ompensacióndo [ Muevocapital Hd porcenyajedo | Número de Acciones 

actual % 2015) créditos f aportes para suscrito y pagado capital % 

futura capitalización) 

Andres Esteban Amores Arroyo $ 1,00 0,10 512 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
[Carolina Larrea Vásconer $ 2,00 0,20 524 51974 $ 2.000,00 0,20 2.0009 
[Carmen Larrea Vásconer $ 100 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Andrea Paula Paz y Miño Espinosa $2,00 0.20 524 $1974 $ 2.000,00 0,20 2.000 

Cuís Fernando Vásconez Núñez $1.00 0,10 $12 $987 $ 1000.00 0.10 3.009 
Emilio Roberto Jimenez Hidalgo $100 0,10 512 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Ernesto Chinboga Merino $ 1,00 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
[Fernando José Larrea Vásconez 52,00 0,20 $24 $ 1.974 $2,000.00 0,20 2.009 
Renata Maribel Fregonese Sánchez $ 51,00 5,10 $601 $50.48 $ 51.000,00 510 51.000 
Monica del Cármen Páez Éguer $100 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Dario Javier Vizcaíno Cartera $1,00 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0.10 1.000 
Apex Electronies 8: Services $ 38,00 4,80 $ 566 547.386 $ 48.000,00 4,80 48.000 
César Augusto Guerra Gallegos $ 32,00 3,20 $377 5 31.591 $ 32.000,00 3,20 32,000 
Daniela Ordóñez Chinboga $400 0,40 $47 EJ $ 4.000,00 0.40 4.000 
[Carlos Esteban Robalino Astudillo $ 3,00 0.30 $35 $ 2962 33 000,00 0,0 3.000 
lua Magdalena Bermeo Lañas 52,00 0,20 $24 51.974 $ 2.000,00 9,20 2.000 
Manuel Rodrigo Núñez Calapi $1,00 7] $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
[Thomas Jan Falkowski Falkowska $ 30,00 3,00 $354 $29.616 $ 30.000,00 300 30.000 
Carmen Espinosa Ochoa $100 0,10 $12 $987 $1.000,00 0,10 1.000 
Maribel Cevallos Guzmán $ 1,00 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Ecuatoriana de Construcciones S.A. $ 18,00 1,80 $212 $17.770 $ 18.000,00 1,0 18.000 

¡María Mercedes Acosta López 31,00 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Juan Carlos Rodriguez Rosero 523,00 2,30 $271 $22.706 $23000,00 2,30 23.000 
¡Mirian Alexandra Reyes Torres $ 109 0.10 $12 $987 $ 1.000,00 0,18 1.900 
Tamordchi SA. $ 478,00 47,80 $ 5.637 $ 471885 5 478.000,00 47,80 478.000 
Lucila Enriqueta Merino León 31,00 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Pol Herrmann Bermeo $2.00 0,20 $2 $11.974 $ 2.000,00 0,20 2.009 
Jan Wiktor Falkowski $ 250,00 25,00 $52,948 $ 246 802 $ 250.000,00 25,00 250.000 
Pablo Leonardo Rodriguez Banda $ 23,00 2,30 $271 $22706 523 000,00 2.0 23.000 
Jhon Sebastián Espinoza Cañizares $ 100 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Dicatution Business Management S.A. $7.00 0,70 $83 $6:910 $ 7.000,90 0,70 7.000 
Alegría Alexandra Vásconez López $1.00 0,10 $12 $987 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Diana Elizabeth Álvarez Revelo $3,00 0,30 $35 $ 2.962 $ 3000,00 0,30 3.000 
Emanuel Carrasco Vásconez $1,00 0,10 $12 $987 31000,00 0,10 1.000 
Eduardo Mayorga Becdach 34,00 0,40 547 $ 3,949 $ 4.000,00 0,49 4.000 

TOTAL CAPITAL $1.000,00 100,00 $11.792 $ 987.208 $ 1.000.000,00 10 1.000.000 

pan CON 

Ya Uiocost) 
THOMAS JAN FALKOWSKI FALKOWSKA 
PRESIDENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
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9 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
ute hoce bien ol pois! 

NUMERO RUC: 1792474167001 

RAZON SOCIAL: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FALKOWSKI THOMAS JAN 

CONTADOR: EGAS VELASQUEZ PABLO MARCELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/12/2013 FEC. CONSTITUCION: 11/11/2013 

FEC. INSCRIPCION: 12/12/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD VIAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Ciudadela: LA PAZ Barrio: MARISCAL Calle: AV 6 DE 

DICIEMBRE Número: N31-89 Intersección: WHYMPER Edificio: COSIDECO Piso: 1 Oficina: 101 102 Referencia ubicación: 
IGLESIA LA PAZ Email: jcastellanos(Wses.com.ec Telefono Trabajo: 023801420 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA Al PICHINCHA CERRADOS: 0 

_. . 

A lu DA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Codigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para fa Aplicacion de la Ley del RUC). 

Usuario: AMJM260809 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/08/2016 10:55:08430 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
ste dhoce bien ol país 

NUMERO RUC: 1792474167001 

RAZON SOCIAL: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/12/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD VIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquia BENALCAZAR Ciudadela: LA PAZ Barrio: MARISCAL Calle: AV 6 DE 
DICIEMBRE Número: N31-89 intersección: WHYMPER Reterencia: IGLESIA LA PAZ Edificio. COSIDECO Piso: 1 Oficina: 101 102 
Ernail: ¡castellanos(OWses.com.ec Telefono Trabajo: 023801420 

NOTARÍA TY 
De acuerdo a' Numer, 

RIGÉSIMA DE QUITO 
al S del Ant 1 que las co . 8 de la ley Notar present plas due antecede son iguales ; otarial,doy fe 

entedos arte ej a 10s documentos Quo a ent ios) 18 AGO 10% [7 
Q 

Dr. Darío Andradel/ 

        

    

   
    

Nao Arellano 

2 Eo. 
; . . 

raliso LO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: AMJM260809 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/06/2016 10:55:06 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO     

Más. De, Dario Azudadito 
AMátviro



Factura: 002-003-000012424 

DS 
20161701030001260 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701030001260 

  

  

  

      
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2016, (10:49) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGANTES 

ets. OTORGADO POR 00 apt ato 5 et » OS 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN " 

FALKOWSKI THOMAS JAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1750157594 

UN <a " . o 1  AFAVORDE . OS or € 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [nro INTERVINIENTE JoocumenToO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-08-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: THOMAS FALKOWSKI 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1750157594       

  

[OBSERVACIONES;: 

  

       
CONd 

ha 

  
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLA 

     

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO]



  

EN mara 10 
Sd 
CORO DF LA 
JUDICATURA a, 

Factura: 001-004-000026970 20161701003002914 
mn
 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003002914 

FECHA: 22 DE AGOSTO DEL 2016, (8:58) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: DE COMP, SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-08-2013 

MERO DE PROTOCOLO: 2013-17-01-03-P 9811 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ME DIAVARRETE IRVING POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718482431 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: [AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-08-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701030P02792 

    

      NOTARIO(A) sacdfá A QUEZ VELASTEGUI 
XA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui+-1i 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital, celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

  

Quito, Doctor Darío Andrade Arellano, el dieciocho de agosto del dos mil 

dieciséis, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de Constitución de la Compañía SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, celebrada el 

diecinueve de agosto del dos mil trece, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y 

dos de agosto del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

  

, 

DRA. JAC INÉ VASO Eb eL ASTEGUI 

d NOTARI EL-CANTON-QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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 .) REGISTRO 

MERCANTIL 
QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 54469 
  

                MN ue         
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

    
  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 39017 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3828 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1750157594 FALKOWSKI THOMAS JAN REPRESENTANTE LEGAL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /18/08/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

NOVIEMBRE DEL 2013..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4389 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE SEP: 

AB. MARCO LEON 

REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vibignors 
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Factura: 002-003-000013615 

OA 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701030P03180 

  

  

[Escritura No: [201 61701030P03180 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

ACTO O CONTRATO; 

RECTIFICATORIA 

]1 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:27) 

  

  

    
  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

* En TA + OTORGADO POR. +1 ATAR 7 

. 4 nar im Documento de No, . . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SAFETY ENFORCEMENT 
Jurídica. [SEGURIDAD VIAL S.A. BERRESENTADO — Imuc srozazare7001 [QQUATORIA [PRESIDENT [rno mAs JAN 

SAFENFORVIA 
'ALKOWSKI 

OS e oa AFAVORDE +2 1 A ZA 
4 a 4 Documento de No. . a 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN ] 

- «1 +, Provincia Cantón : A Parroquia . | 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE ] 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA     

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     INDETERMINADA     
  
  

       
   día 

AG 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Suvvulo 

Escritura: 2016-17-01-30-PO 3180 

RAZÓN. CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 
ExaCTURA NI IES pE recHa Otaola. 

MsC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA 

OTORGA: LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD 

VIAL S.A. SAFENFORVIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor THOMAS JAN 

FALKOWSKI FALKOWSKA, divorciado, en su calidad de    
Más. De. Derio Aubado Arellano 

mm Ark e
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Presidente y Representante Legal de la compañía SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, como 

consta del nombramiento que se adjunta como habilitante; el 

compareciente es de nacionalidad alemana, inteligente en idioma 

castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerles doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de identidad y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaria y me 

solicita que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que transcribo a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En 

ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Notarial, 

sírvase autorizar una rectificatoria de aumento de capital de una 

compañía anónima, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen al 

otorgamiento de este instrumento el señor don THOMAS JAN 

FALKOWSKI FALKOWSKA, a nombre y en representación de 

SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. 

SAFENFORVIA, en su calidad de Presidente y Representante 

Legal, tal como se desprende de la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta como habilitante. Quien comparece 

es de nacionalidad alemana, inteligente en idioma castellano, 

residente de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, de actividad empresario y 

plenamente capaz para asumir derechos y contraer obligaciones. 
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SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Medíante escritura 

autorizada en la Notaría Trigésima del cantón Quito el dieciocho 

de agosto de dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el uno de septiembre de dos mil dieciséis, 

SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

aumentó su capital en la suma novecientos noventa y nueve mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 999.000), 

mediante la emisión de novecientas noventa y nueve mil (999.000) 

nuevas acciones, por lo tanto se fijó el nuevo capital de la 

compañía en UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.000.000), dividido en un millón 

(1.000.000) de acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. DOS.- Por un lapso involuntario de buena fe, 

se incorporó un cuadro de integración y pago de capital, como 

parte de la escritura autorizada en la Notaría Trigésima del cantón 

Quito el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el uno de septiembre de dos 

mil dieciséis, que contiene errores que deben ser rectificados. No 

obstante debo recalcar que el número acciones objeto de 

suscripción como consecuencia del incremento no han variado y 

tampoco el nuevo capital. Es por lo señalado, que verificada en 

debida forma esta situación, es pertinente rectificar la escritura 

aquí referida. TERCERA.- RECTIFICACIÓN: UNO.- Con los 

antecedentes expuestos, se rectifica integramente el cuadro de 

suscripción y pago de capital, conforme el adjunto que se 

incorpora. DOS.- Salvo lo expuesto en el numeral que precede en 

esta cláusula, en todo lo demás se estará a la escritura autorizada 

en la Notaría Trigésima del cantón Quito el dieciocho de agosto de 

3 

AMáac. De. Ligua Audluado altre 
SAS TA 
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dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el uno de septiembre de dos mil dieciséis. TRES.- De esta 

escritura rectificatoria, se tomará nota al margen de la escritura 

. Objeto de rectificación en la Notaría Trigésima del cantón Quito, y 

se presentará para su marginación o inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, según corresponda. Hecho lo indicado, 

para los fines legales consiguientes, se notificará a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. CUARTA.- 

CUANTÍA: Por la naturaleza de este acto jurídico, su cuantía es 

indeterminada. QUINTA.- DECLARACIÓN: El compareciente, en 

su calidad de Presidente y Representante Legal de SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, ratifica 

y declara bajo juramento que la rectificación aquí realizada es 

verídica y responde a su real situación jurídica, contable y 

financiera. Adicionalmente, se deja expresa constancia que, esta 

rectificación no modifica en lo absoluto la participación accionarial 

y porcentual de los accionistas de SAFETY ENFORCEMENT 

SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVÍA, como resultado de su 

aumento de capital. Finalmente declara bajo juramento que la 

compañía se encuentra al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones con las instituciones públicas, en particular con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguro Social. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fueren requeridos que para la plena validez del 

presente instrumento.- firmado) FELIPE DURINI ANDRADE - 

ABOGADO MATRICULA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que el compareciente la  
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ratifica en sus partes). Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leída que les fue esta escritura integramente al otorgante 

por mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

YFalluo a 

THOMAS JAN FALKOWSKI FALKOWSKA 

ca. ¡X301sI1sA4 

EL NOTARIO 

    
   

E | 

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

5 

AM. De. Digno Auderido AMrallmo 
OMiñtrtaria  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación qe 

A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Ez
 
a
 

  

Número único de identificación: 1750157594 

  Nombres del ciudadano: FALKOWSKI THOMAS JAN 

  

      
adre: ¿Enyoni WwaNba ñ 

% rd 

     Signature Not Verified " 
roya Fuértes Digtaliy signed By JORGE OSWALDO 

. . os nar ss TROYA FUERTES * 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.14 16-16-20 ECT 

Reason Finma Elecirqnica o 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador . 

PROTESTARON AA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivi!l.gob.ectconsultaNuv/ 

0 
2912062 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y st uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

 



  

INSTRUCCIÓN FHROFESION OCUPACIÓN 

SUPERIOR LAS PERIIPORLALEY 

¿PELIDOS Y HORRORES DEL TADRE 

FALKOWSIO JAN VICTOR 

ASADOS Y HOMBRES 1E LA MADE 

FALKOWBHA WANDA 
242 Y FECHA DEOPENCIÓN 

QuITo men 

D16-05-01 
- Rracna DEOPRA CIÓN 
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mm EESURLICA DAL ECUADOR 
(Neda IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN z D ez 

  

    

e. 175015759-4 

  

NECIONALIDADALEMANA a 
SM 
ESTADO CIL DIWORCIADO 

   



  

Quito D.M., 20 de junio de 2016 

Señor 
Thomas Jan Falkowski 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A, 
SAFENFORVIA realizada el día 20 de junio de 2016, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted como PRESIDENTE de 
la compañía, para un periodo estatutario de dos años, con las atribuciones y deberes que le confiera la Ley y el Estatuto 
Social de la Compañía. 

Son atribuciones y deberes del Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial y además todas las 
atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. En caso de 
ausencia temporal podrá ser subrogado en su orden, por el Gerente General o el Presidente del Directorio. 

La compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA se constituyó por escritura pública 

celebrada el 19 de agosto de 2013 ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto 
Salgado Salgado y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de noviembre de 2013. 

Debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas para otorgar el presente nombramiento 

      “Sgéretario Ad-hoc de la Junta 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 
de la compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA Quito, 20 de junio de 2016. 

6 nm LW ¿Us 

Thomas Jan Falkowski 
PRESIDENTE 
CC. 1750157594 

Reforma de Estatutos: Notaria Sexta Escritura nro. 2015-17-01-06-P-08341 de fecha 10 de Diciembre de 
2015, insenta en el Registro Mercantil de Quito, el 22 de Diciembre de 2015 Nro de Inscripción 6379  



      

  

  

cba 1d 
MERCANTIL 

QUITO   

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; —-> | 27559 
FECHA DE INSCRIPCIÓN:-'- — * *.| 23/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : * | 9395 
REGISTROSS; A LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FALKOWSKI THOMASJIAN 
IDENTIFICACIÓN 1750157594 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2   
  

  

Z. DATOS ADICIONALES: A 

[ CONST: RM $t 4389 DEL 11/11/2013.- NÓT. 3 DEl Laos P.L.Z 1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE- ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAUDEZ DEYPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

l Isión: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL Ms DEJUNIO DE 2016 

    
  

  

  

REGISTI RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DRA. J sale L BEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM -2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

IGESIAA DE QUITO 
318 de    

    

     
alos dor 

14 SEP 205 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Aumento de Capital 

Acclonata Capital actual prepa a no ci (compensacióndo | Nuevocapita pareado de | Número de Acciones 
actual % 2015) créditos / aportes para | euscríto y pagado capital Y 

futura capitalización) 

¡Andres Esteban Amores Arroyo $ 1,00 0,10 $11.79 $987.21 $ 1.000,00 0,10 1.000 
'Caralina Larrea Vásconez 52,00 020 $2358 51.974,42 52.000,00 0,20 2.000 
[Carmen Larrea Vásconez $ 1,00 0,10 $11.79 5.987,21 $ 1.000,00 0.10 1.009 
[Andrea Faula Paz y Miño Espinosa $200 0.20 52358 51.974,42 52.000,00 0,23 2.000 
tuis Fernando Vásconez Núñez $ 1,00 0,10 $179 $ 987,21 $1 000,00 0,10 1.000 
Emillo Roberto Jimenez Hidalgo $1.00 0,10 511.79 $ 987,21 51.000,00. 0,10 1.000 
Ernesto Chlaboga Merino $ 1,00 0.10 $11.79 $987.21 $ 1000.00 0,10 100 
Fernando José Larrea Vásconez 52,00 0.20 $ 2358 5197442 $:2.000,00 0,20 Z.000 
Renata Maribel Fregonese Sánchez $51.00 510 $ 601,39 $50.347,51 $:51.000,00 5,40 51 000 
Monica del Cármen Páez Éguez $ 1,00 0,10 $11,79 $987.21 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Darlo ¿avier Vizcaino Carrera $1,00 0,10 51179 $987.24 $ 1000.00 0,10 1.000 
[Apex Electrontes É Services 548,00 480 $. 569,02 $ 47.385,98 $ 48.000,00 4.50 48.000 
¡César Augusto Guerra Gallegos $ 32,00 320 SIA $ 31.590,56 $:32.000,00 320 32.000 
Daniela Ordóñez Chiriboga $ 4,00 0.40 SAZ17 53.948,83 $.4000,00 0.40 4.000 
[Carios Esteban Robalino Astudillo $ 3,00 0.30 $338 52.961,87 $3000.09 0,30 3.000 
Julia Magdalena Bermeo Lañas 52,00 0.20 $ 29,58 $ 1.974,42 52.000,00 0,20 2.000 
Manuel Rodrigo Núñez Calapi $100 0,10 51179 $987.21 51.000,00 0,10 1.000 
Thomas Jan Falkowski Falkowska $ 30,00 300 $ 353,76 529618,24 $ 30.000,00 3,00 30,000 
[Carmen Espinosa Ochoa 51,00 0.10 $1179 $ 987,21 $ 1.000,00 0,10 1009 
Maribel Cevallos Guzmán $100 0,10 $11.79 $987.21 51.000,00 0.10 1.000 
Ecuatoriana de Construcciones S.A. $18,090 10 521225 5 17.769,24 $ 18.000,00 1,80 18.000 
María Mercedes Acosta lópez $ 100 0,40 $11,798 $987,21 $5 1.000,00 0,10 1.0001] 
Juan Carlos Rodriguez Rosero 523,00 230 $211.22 $22 705,18 $23000.00 230 23.000 
Mirian Alexandra Reyes Torres $ 1,00 0,10 $11.79 $987.21 51 000,00 0,10 1.000 
lamordchi S.A. $ 478,00 47.80 $5 6%,58 $471 68542 $ 478.000.00 47.80 478.000 
Lucila Enriqueta Merino León $100 0,10 51179 $987.21 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Pol Hermann Bermeo $2.00 0.20 52358 5197442 $:2.000,00 0,20 2.000 
san Wiktor Falkowski $250,00 2500 52.948,00 $246 802.00 $ 250.000,00 25.00 250.000 
Pablo Leonardo Rodriguez Banda 523,00 230 $211.22 $22 705,78 $ 22.000,00 230 23.000 
Jhon Sebastián Espinoza Cañizares $100 0.10 51179 $987,21 $ 1 000,00 0,10 1.000 
Picalution Business Management S.A. $700 0,70 582,54 $ 5910.46 $ 7.000,00 0,70 7.000 
[Alegría Alexandra Vásconez López $1.00 0,10 511,79 $ 987,21 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Diana Elizabeth Alvarez Revelo $3,00 0,30 535,8 $ 2.961,62 $:3/000,00 0,30 3.000 
Emanuel Carrasco Vásconez $ 1,00 0,10 511,79 5.987,21 $ 1.000,00 0,10 1.000 
Eduardo Mayorga Becdach 54,00 0,40 547,37 53948,83 $ 4.000,00 0,4 4.009 

TOTAL CAPITAL $ 1.000,00 109,00 $ 11.792,00 $ 937.208,00 $1.900.000,00 1] 1.000.009 
  

Yo Mons b 
THOMAS JAN FALKOWSKI FALKOWSKA. 
PRESIDENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES + SRi 

  

  

SOCIEDADES 
sde hoce bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792474167001 

RAZON SOCIAL: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FALKOWSKI THOMAS JAN 

CONTADOR: EGAS VELASQUEZ PABLO MARCELO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 1212/2013 FEC. CONSTITUCION: 11/11/2013 

FEC. INSCRIPCION: 12/12/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD VIAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Ciudadela: LA PAZ Barrio: MARISCAL Calle: AV 6 DE 
DICIEMBRE Número: N31-89 Intersección: WHYMPER Edificio: COSIDECO Piso: 1 Oficina: 101 102 Referencia ubicación: 
IGLESIA LA PAZ Email: jcastellanos(Wses.com.ec Telefono Trabajo: 023801420 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

Sd     Pay . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad tega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMJM260809 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/06/2018 10:55:06       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
sede doce bien ol pois 

NUMERO RUC: 1792474167001 

RAZON SOCIAL: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA - 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC_INICIO ACT, 12/12/2013 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD VIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Ciudadela: LA PAZ Barrio: MARISCAL Calle: AV 6 DE 
DICIEMBRE Número: N31-89 intersección: WHYMPER Referencia: IGLESIA LA PAZ Edificio: COSIDECO Piso: 1 Oficina: 101 102 
Email: jcastellanos(Wses.com.ec Telefono Trabajo: 023801420 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De ecuerdo al Nurneral E del Añ.18 de la ley No:arial,doy fe 

e “es copies rieced: igual nt iS - e! PeSEPAnioo 
Quito a,    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por fo que asurna la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMJM280809 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/06/2016 10:55:06 

Página2de 2  



  

A ES ios 

SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA DE AUMENTO 

DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA 

SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

   
DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  AM. De. Laca Azrudaiile 
Aaa 

En
 

AS



  

Factura: 002-003-000013664 

  

DI 
20161701030001354 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701030001354 

  

NOTARIO OTORGANTE: DIARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

    
  

  

  

  

    
  OMBRESIRAZÓN SOCIAL 

FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 20186, (14:46) 

COPIA DEL TESTIMONIO: "TERCERA 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA 

OTORGANTES 
A IA a EA A o OTORGADO POR ¿13 <: mar > . Nk 

No. IDENTIFICACIÓN TIPO INTERVINIENTE - * * DOCUMENTO DE IDENTIDAD 7 
  

FALKOWSKI THOMAS JAN CÉDULA       POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

  

  

Pes E 

  

A 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE Tecconeio DE IDENTIDAD 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-09-2016 “ ! 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ¡THOMAS FALKOSKI 
  

N" IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:   1750157594   
  

  

[ OBSERVACIONES: 

   
p 
Ain 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANÓRADE ARELLANO 

         

  

Ie 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

 



a 
. CASE SE LA 
JUDICATURA pa 

Factura: 002-003-000013665 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

DD 
20161701030001355 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701030001355 

15 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:49) 

MARGINAL 

[AUMENTO DE CAPITAL 

18-08-2016 

P02792 

  

  OTORGANTES 

  EN 

  

        

  

“¿OTORGADO POR ¿+ 22 ; 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  FALKOWSKI THOMAS JAN 

  

      POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

  

  

  

   AE 
a AE AVOR DE Ego t 

  

      

  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD ,  [No, IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 

TESTIMONIO 

RECTIFICATORIA 

14-09-2016 

P03180 

  

    

  

LAA 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANÚRADE ARELLANO 

     

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL 

S.A. SAFENFORVIA, OTORGADA ANTE MÍ EL 18 DE AGOSTO DEL 2016; DE LA 

RECTIFICATORIA, CONSTANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

QUTO, A 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2.016.- A 

EL NOTARIO 

LL 2 
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TRÁMITE NÚMERO: 58392 
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" REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 41930 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4134 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1750157594 FALKOWSKI THOMAS JAN REPRESENTANTE LEGAL   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

, DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /14/09/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

$ 
2 e a 

    
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

  

      

A 

7 SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4389 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE 
E NOVIEMBRE DE 2013; Y, N” 3828 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
2 INVALIDA,LOS CAMPOS QUE SE ENCUEÑTRAN ENNBLANCO NO"SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

9 PRocEsq/Dt INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORMATIVA VIGENTE. 
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"(7 OASEIO DEA 

JUDICATURA ga 

Factura: 002-003-000015429 20161701030P03870 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

      
      
  

  
      
  
                    
  
        

  

  
            

EXTRACTO 

» [Escritura Ne: [20161701030703870 ] 

ACTO O CONTRATO: 
RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:11) 

OTORGANTES 
7 +. «JOTORGADO POR - o, . oo , 

A + > Documento de No. Sonar s Persona que la 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

SAFETY ENFORCEMENT 
Jurídica. | SEGURIDAD VIAL S.A. SENTADO RUC 1792074167001 [ECUATORIA PRESIDENT NOAA 

SAFENFORVIA 

2, - : + AFAVORDE e 
% Documento de No. Persona NombresiRazón social Tipo interviniente ¡dentidad identificación | Nacionalidad | Calidad [Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA     

  
    
  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Escritura: 2016-17-01-30-P03870 

RAZÓN. CORRESPONDE A ESTÉ TAN 

pacreraNdS2 DE recua 1 J20ó 

' i 
¡O 

- DR.DARÍO ANDRADE ARELLAN! 

norma TaaÉsmo DR QUITO 

RECTIFICATORIA 

OTORGA: LA COMPAÑÍA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD 

VIAL S.A. SAFENFORVIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy ONCE (11) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y    
THOMAS JAN FALKOWSKI FALKOWSKA, en su calidad 

Más. Do. Dario Ardaado AMsallano 
ASF
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28 

Presidente y Representante Legal de la compañía SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

SAFENFORVIA, como consta del nombramiento que se adjunta 

como habilitante; el compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho y para contraer obligaciones, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos 

de identificación, cuyas copias solicita sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo setenta 

y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

a la obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaria. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fueron en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa ni 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 

Notarial, sírvase autorizar una escritura RECTIFICATORIA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparecen al otorgamiento de este 

instrumento el señor don THOMAS JAN  FALKOWSKI 

FALKOWSKA, a nombre y en representación de la compañía 

SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL SOCIEDAD 

'ANÓNIMA SAFENFORVIA, en su calidad de Presidente y  
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Representante Legal, tal y como se desprende de la copia certificada 

del nombramiento que se adjunta. Quien comparece es de 

nacionalidad alemana, inteligente en idioma castellano, residente de 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, de actividad empresario y plenamente capaz para 

asumir derechos y contraer obligaciones.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura autorizada en la 

Notaría Trigésima del cantón Quito el dieciocho de agosto de dos mil 

dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el uno 

de septiembre de dos mil dieciséis, SAFETY ENFORCEMENT 

SEGURIDAD VIAL SOCIEDAD ANÓNIMA SAFENFORVIA aumentó 

su capital en la suma de novecientos noventa y nueve mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 999.000), mediante la emisión 

de novecientas noventa y nueve mil (999.000) nuevas acciones, por 

lo tanto se fijó el nuevo capital de la compañía en UN MILLÓN DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1.000.000), dividido en un millón (1.000.000) de acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. DOS.- La escritura 

referida en el numeral que precede de esta cláusula, fue 

erróneamente rectificada mediante escritura pública autorizada en 

la Notaría Trigésima del cantón Quito el catorce de septiembre de 

dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. Es por lo señalado, 

que verificada en debida forma esta situación, es pertinente efectuar 

la rectificatoría que por este instrumento consta. TERCERA.- 

RECTIFICACIÓN: UNO.- Con los antecedentes expuestos, se 

É OZ 
VUJIULO 

rectifica integramente el cuadro de suscripción y pago de capital,    
    

conforme el adjunto que se incorpora, reemplazando así aquel A 

Asc. Pr. Derio Mdrado Asellano 
OS ERRAA
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consta en la rectificatoria referida en el numeral dos de la cláusula 

segunda de este instrumento. DOS.- Salvo lo expuesto en el numeral 

que precede en esta cláusula, en todo lo demás se estará a la 

escritura autorizada en la Notaría Trigésima del cantón Quito el 

dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el uno de septiembre de dos mil 

dieciséis. TRES.- De esta escritura rectificatoria, se tomará nota al 

margen de: i) La escritura autorizada en la Notaría Trigésima del 

cantón Quito el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el uno de septiembre de 

dos mil dieciséis; y, ii) La escritura pública autorizada en la Notaría 

Trigésima del cantón Quito el catorce de septiembre de dos mil 

dieciséis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. Finalmente, se 

presentará para su marginación o inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, según corresponda. Hecho lo indicado, para los 

fines legales consiguientes, se notificará a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. CUARTA.- CUANTÍA: Por la 

naturaleza de este acto jurídico, su cuantía es indeterminada. 

QUINTA. DECLARACIÓN: El compareciente, en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de SAFETY ENFORCEMENT 

SEGURIDAD VIAL SOCIEDAD ANÓNIMA SAFENFORVIA, ratifica y 

declara bajo juramento que la rectificación aquí realizada es verídica 

y responde a su real situación jurídica, contable y financiera. 

Adicionalmente, se deja expresa constancia que, esta rectificación 

no modifica en lo absoluto la participación accionarial y porcentual 

de los accionistas de SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA SAFENFORVIA, como resultado de su  
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aumento de capital. Finalmente declara bajo juramento que la 

compañía se encuentra al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones con las instituciones públicas, en particular con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguro Social. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fueren requeridos que para la plena validez del 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

ABOGADO FELIPE DURINI ANDRADE - MATRICULA OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

THOMAS JAN FALKOWSKI FALKOWSKA 

Cl ¡Pet 9387 

EL NOTARIO 

   DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección Geñéral.de Registro Civil, Ideriificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1750157594 

Nombres del ciudadano: FALKOWSKI THOMAS JAN 
ATT 

Condición: clómdetosqulado: EXTRANJERO 
A a 

Eugar de pacimientes ALEMANÍA 
A A AAA 

«Fechá de pacimisnto: mo: FNEÁGOSTO EOS =S 
EE ca an a, A DS > 

padrasdas: ALEMANAS ==> LA 
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A SS 

Sp TR KMIPORIA reX o EOS 

ea IPPO > 

7 NON 

Vi la cha Lei q DES JURO 0xOs NS 
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ar 4 RALKOWSKÍ, JAN VIKTOR HL 

adre SOPA SAS NOA 
A PB EY AS 

cit nd DEUNIÓ.DE: 2016 

a á lvfécha:. 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 ca 
y Ñ 4 Ni 

Demisok DARDO dei ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO A es 

p Firma válida 
ola - . Dietaly signed py JOA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 11. -38 ECT 
nuca. . Reason: Firma El 

o electrónicamente 

    

    

Location Ecuador        

IMA 
1C-1C-8937ee2fe722: 

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo a Numeral 5 gel Art 16 de la ley Notarial.doy ta 

que les copias cue artecefte son igJal 

presentados anie mi en_Toja(s) 

es alos COCUMmEentos 

11 Nov 2016 

  

NOTARIO 

 



  

Quite D.M.. 20 de junio de 2016 

Señor 
Thomas Jan Falkowski 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junia General Ordinana de Accionistas de la Compañía SAFETY ENFORCÉMENT SEGURIDAD VIAL S.A, 
SAFENFORVIA realizada el día 20 de junio de 2016, resclviá por unanimidad elegirlo a Usted como PRESIDENTE de 
la compañía, para un periodo estarwlarío de dos años, con las atribuciones y deberes que le confiesa la Ley y el Estaturo 
Social de la Compañía. 

Son atribuciones y deberes del Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial y además todas les 
atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. En caso de 
ausencia temporal podrá ser subrogado en su orden, por el Gerente General o el Presidente del Directorio, 

La compañía SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A, SAFENFORVÍA se consbtuyó por escritura pública 
celebrada el 19 de agosto de 2013 ante el Notario Tercero del Distinto Metropolitano de Quito, Doctor Roberto 
Salgado Salgado y legalmente inserta en el Registro Mercantil del Can:ón Quito, el 11 de noviembre de 2013. 

Debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas para otorgar el presente nombramiento 

   
“Secretario Af-hoc de la Junta 

z Y 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 
de la compañia SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA Quito, 20 de junio de 2016. 

Narro F - 

ÁAm EFE: 

Thomas Jan Falkowski 
PRESIDENTE 
CC. 1750157394 

   

  

7-01-09-P-06341 de fecna 10 de Diciembre de 
iembre ce 2015 Nro de Insefpción 8379 

Reforma de Estatutos: Notana Sexta Escritura nra 2015 
2015. insenta en el Registro Mercanti de Quío, el 22 de Ol 
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RÁMITE NÚMERO: 39205 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO. 

  

     
  

    

  

  

  

NÚMERO'DE REPERTORIO: +3 27559 

FECHA! DEJNSCRIPCIÓN: 23/06/2016 

| NÚMERO:DE INSCRIPCIÓN: 9395 

REGISTROSS! . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS . 

  

  

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ' 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL SA SAFENFORVIA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FALKOWSKi THOMASJAN 

IDENTIFICACIÓN. 1750157594 . 

CARGO: PRESIDENTE A 

PERIODO(Años): un.   
  

  

2. DAYOS ADICIONALES: 

ER 

  

  

   

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BÍANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ e DEYPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

  

HANNA co CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aesorción 01 Re MO? 2015) a 

AN RMÉRCANTIL DEE CANTÓN QUITO E » 

  

NOTARÍA Trey a 
De acuerdo a Numeral ¡GÉSIMA DE 
Que tas cap as cu: 
fresentaos ae 

Quio a, 

UNT 
oy OA Página 1 de 1 
Ma gay de 

03 30” 
          

   

  

  

11 Nov 2 

    Dr. Daría Andrad Ár 
NOTARIO ellano, 

   



  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL DELA COMPANIA SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Porcentaje | Aumento de Capitas | Amiento de Capital Huevo 
Acclontata Capitatactust | delcapital | (utilidad no dintribuiga | (Compensación do | Muevocapital le rca da | Himero do Acciones 

actual % 2015) créditos f aportes para | suscrito y pagado capital % 
fotura capítalIzación) 

¡Andres Esteban Amores Arroyo $1 010 $12 $887 $100 0,10 1.000 
[Carolina Larrea Vásconez $2 0,20 $24 1.974 52,000 9,20 2.000 
[Carmen Larrea Vásconez $1 0,10 $12 $987 $1 000 0,10 1009 
[Andrea Paula Paz y Miño Espinosa $2 0,20 52% 1974 $ 2.000 0,20 2.000 
Luis Fernando Vásconez Núñez $1 0,10 $12 5987 $1.00 0,10 1.009 
Emilio Roberto Jimenez Hidalgo $1 0,10 $12 $987 51000 0:10 1.000 
Ernesto Chiriboga Merino $1 0,10 $12 EE $1.00 0,10 1000 
[Fernando José Larrea Vásconez $2 020 $24 51974 $2.00 0,20 2.009 
Renata Maribel Fregonese Sánchez $51 5,10 $601 550.348 $51.000 510 51.000 
Monica del Cármen Páez Éguez $1 010 $12 $887 $51.000 0,10 1.000 
Darfo favier Vizcafno Cartera $1 010 $12 $987 $1 000 010 1.000 
[Apex Electronics E Services $48 480 $566 547368 $ 48.000 480 48.000 
César Augusto Guerra Gallegos $32 3,20 $377 $31591 $ 32.000 3,20 32.000 

Daniela Ordóñez Chirlboga $4 040 $47 53949 54000 9,40 4.000 
[Carlos Esteban Robalino Astudillo 53 0,30 $35 $2962 53000 030 3.000 
¡Julía Magdalena Bermeo Lañas $2 0,29 $24 51974 $2.00 020 2.000 
Manuel Rodrigo Núñez Calapl $1 0,10 $12 $987 $1.00 0,10 1.000 
Thomas Jan Falkowski Falkowska $30 300 $354 529616 $30.000 300 30.000 
Carmen Espinosa Ochoa $1 0.10 s12 $987 51000 030 1009 
Maribe) Cevallos Guzmán $1 0,10 $12 $987 51000 0,10 1000 
Ecuatoriana de Construcciones S.A. $18 150 $212 517770 $18.000 1.80 18.000 
Marla Mercedes Acosta López $1 0,10 $12 $987 5 1.000 0,10 1.000 
uan Carlos Rodriguez Rosero $23 230 san 522.706 $23.000 2:30 23.000 
Mirian Alexandra Reyes Torres $1 0.10 $12 $987 $1.00 010 1.000 
tnmordchi S.A. $478, 47.80 $ 5637 $ 471885 $ 478.000 47,80 478.000 
Lucila Enriqueta Merino León $1 0.10 $12 $987 $ 1.000 010 1.000 
Pol Herrmann Bermeo $2 0,20 524 $ 1.974 52.000 0,20 2.000 
[lan Wiktor Falkowski $250 25.00 $294B $246 802 $ 250.000 25.00 250.000 
Pablo Leonardo Rodriguez Banda $23 2:30 $2n 522706 523000 230 23.000 
Jhon Sebastián Esplnoza Cafiizares $1 910 $32 $ 987 51000 0,10 1.000 
Dicalution Business Management S.A. 57 0,70 $83 $6910 $57,000 0,70 7.000 
¡Alegría Alexandra Vásconez López 51 0,10 $12 $ 987 51,000 0,10 1.000 
Diana Elizabeth Álvarez Revelo $3 0,30 535 $ 2.962 $3000 0,30 3,000 
Emanuel Carrasco Vásconez $1 0.10 $12 $987 $1000 0,10 1.000 
Eduardo Mayorga Becdach 58 0,40 547 $2949 $4000 0,40, 4.000 

TOTAL CAPITAL $1.000 100,00 $ 11,798 $ 987.204 $ 1,000,099, 5 Y 1.000.000     

Fall ost) 
THOMAS JAN FALKOWSK] FALKOWSKA 
PRESIDENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
edebace bien ol palsí 

NUMERO RUC: 1792474167001 

RAZON SOCIAL: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FALKOWSKi THOMAS JAN 

CONTADOR: EGAS VELASQUEZ PABLO MARCELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1211212013 FEC. CONSTITUCION: 14111112013 

FEC. INSCRIPCION: 12/12/2013 FECHA 0 ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD VIAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Ciudadela: LA PAZ Barrio: MARISCAL Calle: AV 6 DE 
DICIEMBRE Número: N31-89 Intersección: WHYMPER Edificio: COSIDECO Piso: 1 Oficina: 101 102 Referencia ubicación: 
IGLESIA LA PAZ Email: jcastellanosfWses.com.ec Telefono Trabajo: 023801420 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: o 

Nm 

: 
ss > EN A £ Í r LL e 

mes esa llas A 
á all DR Y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMJM260809 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 29/06/2016 10:55:06 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
«Se boce bien otpaist 

NUMERO RUC: 1792474167001 

RAZON SOCIAL: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ASIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/12/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD VIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Ciudadela: LA PAZ Barrio: MARISCAL Calle: AV 6 DE 
DICIEMBRE Número: N31-89 Intersección: VVHYMPER Referencia: ¡GLESÍA LA PAZ Edificio: COSIDECO Piso: 1 Oficina: 101 102 
Email: jcastellanos(Oses.com,ec Telefono Trabajo: 023801420 

- , , Mp 

3 es A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    
  

Dectaro que fos datos contentos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resporisabiidad legal que de ella sé 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglarnento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
  

     

Usuario: AMJM260809 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SNA o 10:55:06 
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UU EsÉNDEIA 

JUDICATURA po 

Factura: 002-003-000015449 20161701030001600 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701030001600 

FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (8:56) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO; RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-11-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO3870 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SAFETY ENFORCEMENT 
SEGURIDAD VIAL S.A. REPRESENTADO POR RuC 1792474167001 
SAFENFORVIA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-09-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: P03180 

 



  

  

  

“Ub. y 

SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE RECTIFICATORIA, QUE OTORGA: 

LA COMPAÑÍA SAFETY HENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. 

SAFENFORVIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DOCE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO. dol E ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO    
RAZON:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE 

RECTIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAFETY 

ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA, OTORGADA ANTE MÍ 

EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2016; DE LA RECTIFICATORIA, CONSTANTE DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

QUTO, A 12 DE NOVIEMBRE DEL 2.016.- 

EL NOTARIO 

  

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO     
De. Danio Adaro AÁralrano



  

5 

  E A 
de ONSENTELA 

8 ¡Aaa 

Factura: 002-003-000015445 

DD 
20161701030001598 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701030001598 

  

NOTARIO OTORGANTE: DARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14:47) 
  

COPIA DEL. TESTIMONIO: TERCERA 
  

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

SAFETY ENFORCEMENT 

SEGURIDAD VIAL S.A. 
SAFENFORVIA 

REPRESENTADO POR THOMAS JAN FALKOWSKI   RUC 

  
1792474167001 

    

  

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [reo INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD: [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-11-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: THOMAS FALKOWSKI 
    N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
1750157594     

  

OBSERVACIONES: 

           LAS 
g 

ONO RULE td 
     

  

  

  
p 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

     



cs REGISTRO 
43 MERCANTI TRÁMITE NÚMERO: 71403 a QUITO. - a 

  

    Il DORE       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51803 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5100 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1750157594 FALKOWSKI THOMAS JAN REPRESENTANTE LEGAL 

  

            

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /11/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAFETY ENFORCEMENT SEGURIDAD VIAL S.A. SAFENFORVIA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 7 

4. DATOS ADICIONALES: CN 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 4389| DEL REGISTRO, MERCANTIL DE FECHA 11 

DE NOVIEMBRE DEL 2013; Y, NRO. 4134 DEL REGISTRO MERCANTIL D FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 

2016..- : 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O CODIFICACIÓN. AL TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSTRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM VA. VIGENTE; pad A       
    

nde Rego,     
1 MES DE NOVIEMBRE DE E 

y y E $     
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